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PURQLICA DEI, ECUADOR 
+ NTENOENCÍA DE COMPANIAS 
A 

a AESPLICION Yo, 92-25 00586 

: DUO MORA RAMIAE? 
INTENDENTE JURÍDICO DE Ln OFICINA DE GUAYANGIL 

CONSIDERANDO: 

-0UE habiendo transturrido más de 30 ¿las de_habecse dectarádo la inéctividad de las compañias comslanles en este 

consáderamio, sin que bubieren superado el estaño de inactividad, se ecuentran áncursas. en da causal de Disolución 
prevista en el frk. 30. de la Ley 31 Refornatoria a la Ley de Conpañsas, das siguientes compañios: 

EXP. No. KONQRE DE LA COMPAS iO 5 CTO NOS, F.CONST. DUNICICIO — Ro. IRSE.R.N, 

b0b5A MINERA ROCA CURNOA MIRGDOR.S.A.  Gquil- 7 00-06-73 Guido 2075 30-07-93 

28688 "HOREY VELEZ MIRVEL €, LIDA,” t 21 07-11-93 ” . VAIS dear 

15 MOTORES ELECIRICOS RENE 
HOIRIRETNE CÓRDESIIO LJRTADA  DUITO BR IIA O 0 

án6l5 MOTORES Y VEMICULOS — 

ADIVECSA = S.h. FUNAQUI 24 2409-13 AZ IRE 

2% AOBILIARIA SERLE Sah. : 3 D0IóO . 14-040 

150 MILLO Sab, ' 7 En A 

> 185 HULTICONTE S.A. : A SLI 235% 280 

352356 HULTIPRODUCTOS EMAPLIA 

CONPAIO LIMITADO QUITO A 04-73 TAO 1425 20-07-93 

CAMBIO POÁTCI1J0 : 75-07-94 CUNYARDIL BO 09-02-45 

52  WNPLIDRIED SAR . 7 Ll=10007 6 AA 
ANTES: ANPIORICO fu SI O 

Bnso VEGLCISA NEGIICIOS 

LA INDARERICAROS 8h, CUAVADUIL 7 18009 AO Mio 

18965 *EGOCIOS Y TURISMO : 
NEGOTIR E. LTON.* * AS ” F0bÍ VGA 

A106 WICOLADI S.A. z ” TF V6-10-95 ” aa VA 

AMA HORQEYA E. ” 7 0-12-3 : SA IN 

51m NULL Sala : . 7 Lera : 139 10 
"MIES: SAGLIDI 5.A. 7 07-03-72 * 326Y 50-05-97 

(uma OFICIO DE CONPULATION 
OFFCBH Elf. LTDA, .“C 4 dira ” . 1270 33-04-70 
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AULICA DEL ECUADOR 
.ATENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Foia 7 de 3 
Bos. Ho. 982-2100 0586 

22034 ORGANIZACION COMERCIAL 
ECUATORIANA "D.R,E.* E, LO. . Y 00-05-76 . 2063 04-07-24 

17228 ORGANIZACION EMPRESARIAL 
PLUS 8.0. > 10-107 . 14781 20-10-78 

417 ORIO S.n, , 17 20-05-10 . 1524 90-06-14 

Erlto ATLANOOCORP Sh. . 1 2-0-32 . 157 2004-9 

PACO DE GUGYAQUI S.A. GUNYABUI. 7 21-09-78 GMAYAIDL 2763 07-11-73 

2417 PORNAIISAS VIPRIOS Y 
REPUERIOS PAYITE S.A, . $0 13-07-18 : SIRZ O 2109009 

135 PARNSA Y ASOCIADOS 
EXPORTADORES 5.0. POEXPUR . 25 30-05-08 . 94 07-01-8b 

08107 PESCANED 5.8. . 17 05-058 : 1606 — 20-04-93 

EN PIOIRUNL SOCIEDAD EN 
PREDIVS MSTICOS . 2 1-5 . 7 AS-Q1-75 

ma PINTUDOS CORTIMERTAL S.A. PROPLRGA o 10-02-9 , 354 G3age0A 

132287 PISICULA Y PROCESADOA 
GLERO S.A. PIPEBISA . 13 17-08-04 . 1260 200901 

mn PISLONP S.ñ. . 4 10 . 337 70-12-93 

caÑdss PISTAL 5,0. . 2 01-00-33 . HR IIS 

070 PLANTA MOST Sud. . Y 19-102 . 81 23-10-14 

ms PLOSTICUS DE CALIDAN PLACAL Gafa 55 13GR-85 " 113 04-03-85 

  
MIE el Departamento Joridico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Foopañías tle Guayaquil, aediante MMicin 

lo. S0-DI-DISTIO-38-0402 del 27 de Enero de 1978, ha enitido ÍnIeree para que se dicte la resnlución que declare la 

dismlución y disponga la liquidación de Jas mencionadas compañias; 

En pjercicio de las atribuciones delegadas por e) señor Superintendente de Compañias aetlianie Resnincimes Mos. 

M6N-92487 de (8 de novieabre de 1972; y ADR-96014 de 28 de Febrero de 1976; 

RESUELVE: 

AATLCI PRIMCOO.- GECLANAR disueltas Jas compañías constantes en el priner considerando de esta resolución. 

ARVITVLO SEGUNDO. AOSATICAN a dos represeatantes (egales de das indicadas enppañios odiarte Da publicación * 

de la presente resolución que se realizará por una sola vez, en um dsicde de amplía circiudación en pl dooicibjo principal 

2 de cada ta de ellas. 
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* REPUBLICA DEL ECUADOR 
JPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

foje 3de 3 0000586 
Res, xo. 9B-2-2-1- 

; . 
Il” ARTICULO TERCERD.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, 2n el término de treinta días, el Registrador 

Mercantii del Cantón Guayaquil: a] inscriba esta Resolución en el Renistro a su cargo, y, 6) ponga las notas de referencia 
previstas en el inciso priaero del Art. 51 de la Lep de Registro. Cunplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá 

a la Superintendencia de Compañias. 
! 

  

% 

, 
í ARTICULO CURATO.- DISPONER que mjecutadas las foraalidades previstas, das conpadias se pongan en LIDUIDACION. 

Sin eshargo éstas podrán reactivarse de conformidad con la Ley. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que os Rotarins señalados en el pricer considerando de esta Resolución, en el térmjno 
de treinta dias, tasen nota del contenido de la presente Resolución 21 sargen de las antrices de las escrituras públicas 

de constitución de las coopañias citadas snterioraente. Cuoplida, sentarán razón de lo actuado. 

ARTÍCULO SEXTO, - NORBRAR Líquidodor 8l señor Ab. Luis Suzadn Pérez y conterirle todas Jas facultades determinadas 
ela Ley de Compañias y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación; Y, 
- -poner que inscriba su ponbraciento en el térsino de diez dias, contados desde su aceptación, en el Registro Hercantil. 

o de la Propiedad del dosicilio principal de las compañias» 

y ARTÍCULO SEPTINO.- La Superintendencia ejecutará las citadas diligencias y el sonto de los gastos incurridos, 

con los recargos de Ley, sean ayregados al pasivo de las compañías, debiendo este vafur ingresar a la cuenta denominada 
“Cuenta de Dperaciones de la Superintendencia de Conpañias”. 

| ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que Jos señores Registradores de y Propiedad de las cantones donde las compañiós 

¿- duvigyen bienes inmuebles, no hagan las ¿nsceipciones o enotaciones, sifno interviniere en los respectivos contratos el 
Liquidador designado por esta Institución. 

       

  

ARTICULO NOVENO. DISPONER que se recita copía de este Resolución al Delegado General de Rentas del Litoral - 
Centro. . . : 

pe CUMPLIDO, vuelva el expáfente] 
y COMUNIQUESE.- DADA y firmadiien la Superintendencia de Cpagañias, o Guayaquil, a    0 5 FER, 1908 

  

Y, INTENDENTE JURÍQITO DE LA OFICINA DE unan, 
SENINAM " 
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s* Queda inscrita la presoñte. Reá ¡lución No. 38-2-2-1-0000586, / 
dictada: el 5 de YFebrexo.de 1.9987: ladcb de 
la Oficina de Guayaquil, “a migmá, que . conbigo ne. Ja 5isolucsón de - 
las as mencionadas, de. foja * 26.567 -a 26. 50 Núnerú - 
6.028 del Registro Mercantii”y” angrada- bajo: el. Núnero 7.807: de1 
Repertorio. 2.-'Se bomo nota. de: or -oXdenado -en está: Resolución 
de das Disoluciones contenidas nsla -iniéma; 'al margen de | Lag 
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inscripciones pospsctivas.- Excepto las bigulentes compañiíás: 

Mobiliaria Segale S «h.y B8 exceptúa porque los datos que ápa- 

recen en la Rgsolución de Disolución; estos como? la £ocha de ? 

otorgamiénito” y. de inscripción áe la compafílacsatan “inscritos, 

siendo sus fechas: fue otorgada "el 5: de Enero' de 1.999, “Áns- 

crita el 14 'de'Euero de 1.959.-" Oficina as-Oomputación"0££cón" . 
Cia. Ibda., be exceptía negun Resolución No. atar -0001480 ,, 1 

dictada por el Intendente Jurídico db la Ofiéina “to” Guayaquilzo"o- 

inscrita el 10 de Julio de 1.998.- Se exceptúa porque su deno 

minación correcta es: Organización Comercial Ecuatoriana O,C. 

E.” C.Ltdaí, y no Organización Comercial=Ecuatoriana "O.R.E." Y 

Cc. san. Y ña Compañía Pijigual Bocieásá en Predios Rústicos,se 

excepttía porque los datos de inscripción que aparece en la Re 

solución de Disolución, no consta inscrita .Z Pisicola y Proce 

sadora Islena 5.4, Piproisa,se exceptúa porque los datos de. 

inscripción que aparece en la Resolución de Disolución, no - 

consta inscrita,- Guayaquil, veinte de Marzo del dos mil uno.- Y 

    

DRA, NORMA PLAZAJDE GARCIA 
REGISTRADO .A MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL, 
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